
 

 1

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :  

 
LEY PROVINCIAL DE SERVICIOS PUBLICOS AUDIOVISUALES 

 
 
ARTÍCULO 1. Créase Radio y Televisión Santafesina Sociedad del Estado, en 
adelante RTS.  
 
 
ARTÍCULO 2. RTS será la entidad encargada de administrar los servicios de 
comunicación audiovisual, cuyo titular sea el Estado de la Provincia de Santa Fe. 
 
 
ARTÍCULO 3.  Son objetivos de RTS: 
 

a) Promover y desarrollar el respeto por los derechos humanos consagrados en la 
Constitución Nacional y en las Declaraciones y Convenciones incorporadas a la 
misma;  

b) Respetar y promover el pluralismo político, religioso, social, cultural, lingüístico 
y étnico; 

c) Garantizar el derecho a la información de todos los habitantes de la Provincia de 
Santa Fe; 

d) Contribuir con la educación formal y no formal de la población, con programas 
destinados a sus diferentes sectores sociales; 

e) Promover el desarrollo y la protección de la identidad santafesina; 
f) Destinar espacios a contenidos de programación dedicados al público infantil, 

así como a sectores de la población no contemplados por el sector comercial; 
g) Promover la producción de contenidos audiovisuales propios y contribuir a la 

difusión de la producción audiovisual regional, nacional y latinoamericana; 
h) Garantizar la cobertura de los servicios de comunicación audiovisual en todo el 

territorio provincial. 
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ARTICULO 4. Para la concreción de los objetivos enunciados RTS dará cumplimiento 
a las siguientes obligaciones:  
 

a) Incluir en su programación, contenidos educativos, culturales y científicos que 
promuevan y fortalezcan la capacitación y la formación de todos los sectores 
sociales. 

b) Considerar permanentemente el rol social del medio de comunicación como 
fundamento de su creación y existencia. 

c) Difundir y promover las producciones artísticas, culturales y educativas que se 
generen en las regiones de la provincia. 

d) Difundir las actividades de los poderes del Estado en los niveles provincial y 
municipal. 

e) Instalar repetidoras en todo el territorio provincial y conformar redes 
provinciales. 

f) Celebrar convenios de cooperación, intercambio y apoyo recíproco con 
entidades públicas o privadas, nacionales e internacionales, especialmente con 
los países integrantes del MERCOSUR. 

g) Ofrecer acceso, de manera global, mediante la participación de los grupos 
sociales significativos, como fuentes y portadores de información y opinión, en 
el conjunto de la programación de Radio y Televisión Santafesina Sociedad del 
Estado. 

 
 
ARTÍCULO 5. RTS estará conducida por un Directorio compuesto por Seis 
Directores/as, uno/a de los cuales ejercerá la Presidencia. 
 
 
ARTÍCULO 6. Los Directores/as durarán cuatro años en sus cargos, pudiendo ser 
reelectos por un solo período consecutivo. El mandato de cuatro años del Directorio no 
deberá coincidir con el mandato del Poder Ejecutivo Provincial, ni con el de los y las 
integrantes, de la Legislatura Provincial. 
 
 
ARTÍCULO 7. Dos de los Directores/as serán designados/as por el Poder Ejecutivo 
Provincial, uno/a de los/as cuales ejercerá la presidencia del Directorio. Dos de los/as 
directores/as restantes serán representantes de la Cámara de Senadores de la Provincia 
de Santa Fe, designados a propuesta de la Comisión Bicameral de Seguimiento de RTS, 
creada por esta ley. Los/as Dos Directores/as restantes serán representantes de la  
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Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, designados/as a propuesta de la 
Comisión Bicameral de Seguimiento de RTS, creada por esta ley. En todos los casos de 
los/as integrantes designados a propuesta de la Comisión Bicameral de Seguimiento de 
RTS, deberán corresponder las nominaciones de cada uno/a de ellos/as, a las dos 
primeras minorías de cada Cámara, de la Legislatura Provincial de Santa Fe. 
 
 
ARTÍCULO 8. El directorio de RTS tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 

a) Organizar, administrar, dirigir la sociedad y celebrar todos los actos que hagan al 
objeto social sin otras limitaciones que las determinadas en la presente ley; 

b) Dictar reglamentos para su propio funcionamiento y los referidos al ejercicio de 
sus competencias; 

c) Promover la aprobación de un código de ética y establecer los mecanismos de 
control a efectos de verificar transgresiones a sus disposiciones; 

d) Designar y remover al personal de Radio y Televisión Santafesina Sociedad del 
Estado de acuerdo a pautas y procedimientos de selección objetivos, que 
aseguren la mayor idoneidad profesional y técnica, en base a concursos públicos 
y abiertos de antecedentes, oposición o de proyecto; 

e) Elaborar anualmente un plan de gastos y recursos según los ingresos enunciados 
en la presente ley y los egresos corrientes, de personal, operativos y de 
desarrollo y actualización tecnológica; 

f) Aprobar programaciones, contratos de producción, coproducción y acuerdos de 
emisión;  

g) Realizar controles y auditorías internas y supervisar la labor del personal 
superior; 

h) Dar a sus actos difusión pública y transparencia en materia de gastos, 
nombramiento de personal y contrataciones; 

i) Concurrir semestralmente, a efectos de brindar un informe de gestión, ante el 
Consejo Consultivo de los Medios Públicos Santafesinos y anualmente ante la 
Comisión Bicameral creada por la presente ley; 

j) Disponer la difusión de las actividades e informes del Consejo Consultivo en los 
medios a cargo de Radio y Televisión Santafesina Sociedad del Estado; 

k) Elaborar un informe bimestral respecto del estado de ejecución del presupuesto 
y la rendición de cuentas, que debe elevarse al Consejo Consultivo de los 
Medios Públicos Santafesinos. 
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ARTÍCULO 9. Crease la Comisión Bicameral de seguimiento de RTS compuesta por 
cinco diputados/as y cinco senadores/as, respetando la proporcionalidad de ambas 
cámaras en su integración. 
 
ARTÍCULO 10. Son atribuciones de la Comisión Bicameral: 

a) Proponer al Poder Ejecutivo Provincial para su designación a cuatro de los 
integrantes del Directorio de RTS, debiendo ser dos Representantes de la 
primera y segunda minorías de la Cámara de Diputados y dos Representantes de 
la Cámara de Senadores; 

b) Recibir y evaluar el informe presentado por el Consejo Consultivo de los Medios 
Públicos Santafesinos e informar a sus respectivos cuerpos orgánicos, dando a 
publicidad sus conclusiones; 

c)  Velar por el cumplimiento de las disposiciones referidas a RTS; 
 
ARTÍCULO 11. Crease el Consejo Consultivo de los Medios Públicos Santafesinos en 
la órbita de RTS, el que estará integrado por: 
 

a) Un/a representante de cada Universidad Pública con sede en la Provincia que 
tenga Facultades o Carreras de Ciencias de la Comunicación, Periodismo, Cine o 
Artes Audiovisuales; 

b) Un/a representante de las Escuelas Provinciales de Cine; 
c) Un/a representante de los Trabajadores de Prensa de cada ciudad santafesina de 

más de 50000 habitantes; 
d) Un/a representante de la Sociedad Argentina de Locutores; 
e) Un/a representante del Sindicato Argentino de Trabajadores de la Televisión 
f) Un/a representante del Ministerio de Educación, de la Provincia de Santa Fe; 
g) Un/a representante del Ministerio de Innovación y Cultura, de la Provincia de 

Santa Fe; 
i) Un/a representante de cada Departamento de la Provincia de Santa Fe, elegido/a 

por el conjunto de sus Intendentes/as y Presidentes/as Comunales, en Asamblea 
especial convocada al efecto. 

 
 
ARTÍCULO 12. El Consejo Consultivo de los Medios Públicos Santafesinos en la 
órbita de RTS, tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
 

a) Convocar a audiencias públicas para evaluar la programación, los contenidos y 
el funcionamiento de Radio y Televisión Santafesina Sociedad del Estado; 
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b) Aportar propuestas destinadas a mejorar el funcionamiento de Radio y 
Televisión Santafesina Sociedad del Estado; 

c) Habilitar canales de comunicación directa con los ciudadanos santafesinos 
cualquiera sea su localización geográfica y nivel socioeconómico; 

d) Fiscalizar el cumplimiento de los objetivos de creación de la presente ley y 
denunciar su incumplimiento por ante la Comisión Bicameral de Seguimiento de 
los Medios Públicos Santafesinos; 

e) Convocar semestralmente a los integrantes del directorio de Radio y Televisión 
Santafesina Sociedad del Estado a efectos de recibir un informe de gestión;  

f) Presentar sus conclusiones respecto del informe de gestión presentado por el 
directorio, a la Comisión Bicameral de Seguimiento de los Medios Públicos 
Santafesinos; 

g) Prestar su aval a las convocatorias para presentación de propuestas de 
programación provincial independiente y a la constitución de los jurados que 
deberán entender en los concursos que al respecto se realicen. 

 
 
ARTÍCULO 13. Crease en el ámbito de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Santa Fe, la figura del/a Defensor/a Provincial del Publico de RTS, quien tiene a su 
cargo, la atención y sustanciación administrativa por ante su Directorio de los reclamos 
que surjan sobre contenidos, funcionamiento, propuestas o programación de RTS. 
 
 
ARTÍCULO 14. Modificase el artículo 16º de la Ley 10.396, el que quedará redactado 
del siguiente modo: “La Defensoría del Pueblo cuenta con un funcionario/a 
denominado/a Defensor/a Provincial del Publico de RTS, el/a que depende en forma 
directa del Defensor del Pueblo. La Defensoría del Pueblo cuenta además con dos 
funcionarios/as denominados/as Defensores/as del Pueblo Adjuntos/as, actuando 
uno/a en la ciudad de Santa Fe y otro/a en la ciudad de Rosario, y con un/a 
funcionario/a denominado/a Defensor/a Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes. 
El/a titular de la Defensoría Provincial del Publico de RTS, puede delegar en ellos/as, 
al igual que la Defensor/a Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes, sus funciones y 
estos/as los/as sustituyen en los supuestos de imposibilidad temporal o definitiva y en 
los casos de recusación y excusación.”  
 
 
ARTÍCULO 15. RTS reservará al menos un 15% de sus grillas de programación para 
la producción provincial independiente. A tal efecto se convocará anualmente a 
concursos públicos para recepcionar propuestas. Tanto el reglamento de las  
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convocatorias, como la designación de los jurados correspondientes deberán ser 
avalados por el Consejo Consultivo de los Medios Públicos Santafesinos. 
 
 
ARTÍCULO 16. Las actividades de Radio y Televisión Santafesina Sociedad del 
Estado se financiarán con: 
 

a) Asignaciones presupuestarias atribuidas en la Ley de Presupuesto Provincial 
Anual; 

b) Venta de Publicidad; 
c) La Comercialización de su Producción de Contenidos Audiovisuales; 
d) Auspicios o Patrocinios 
e) Legados, donaciones y cualquier otra fuente de financiamiento que resulte de 

actos celebrados conforme los objetivos de RTS, y su capacidad jurídica. 

 
 
 
 
 
 


